
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno  (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-0006-00 

Clase DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante GLADYS BAUTISTA EUGENIO 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
JOSÉ ANANÍAS FERNÁNDEZ, PRESUNTO COMPAÑERO FALLECIDO 

  
      
     Sería el caso reconocer personería y  decidir lo pertinente respecto a 
la petición elevada por el doctor CARLOS GIOVANNI OMAÑA SUÁREZ en 
representación de los señores YENNY PAOLA FERNÁNDEZ DAZA y JOSÉ 
MANUEL FERNÁNDEZ DAZA, si no fuera porque existe insuficiencia de poder, toda 
vez que éste debe estar autenticado como lo dispone el artículo 74 del Código 
General del Proceso,  o en su defecto ir acompañado de la constancia de que fue 
enviado mediante mensaje de datos, circunstancia que en términos de la Ley 2213 
de 2019, artículo 5 es el que le da autenticidad y obvia este requisito, que se echa 
de menos, por lo que debe adecuarse, para lo cual se le concede el término de tres 
(3) días.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
          
  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  

PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   24 DE ABRIL   de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  044,    en 
la página de  la  Rama  Judicial., con inserción del mismo para 
consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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